
SUCESION No.1100131100202020-0030900 

CAUSANTE: DILIA MARTINEZ MARTINEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

 Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Agosto del dos mil veinte (2020). 

 

Se inadmite la anterior demanda par que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

 

1. La apoderada de la parte demandante de cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 489 del Código General 

del Proceso (C.G.P.) allegue el inventario de las deudas de la herencia, indique 

que deudas poseía la causante y el valor de las mismas.  

 

NOTIFIQUESE  

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b7d4f570c1f105ebcbef300bdd3dea0fda99e10f7b17b6910d7ecbe61f8e8d8 
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